
-41-

Alexander López R.

Aunado a lo anterior, en materia de reglas y procedimien-
tos, las Conferencias de las Partes han servido de escenario 
para establecer avances, como lo fueron “Las reglas de im-
plementación del Protocolo de Kioto” adoptadas en el año 
2001 durante la conferencia especializada en Marrakech. 
En este sentido, es oportuno advertir que las COP son el 
mecanismo multilateral para toma de decisiones conjuntas 
en materia de cambio climático, lo que implica que reglas, 
procedimientos y lineamientos en la materia serán resulta-
dos de este mecanismo multilateral de toma de decisiones. 

Consecuentemente, y partiendo de la lógica de Stephen 
Krasner, el cuerpo del régimen internacional del cambio cli-
mático está articulado actualmente por la Convención Marco 
de Naciones Unidas para el Cambio Climático, el Protocolo 
de Kioto y la Conferencia de las Partes, los cuales consti-
tuyen una estructura definida para el establecimiento del 
conjunto de principios, normas, reglas y procedimientos que 
conforman el régimen internacional de cambio climático. 

1.4 Configuraciones geopolíticas: actores y sus 
intereses en las negociaciones internacionales

Al haber evolucionado el tema del cambio climático en la 
forma de un régimen internacional, se identifica un con-
junto de actores que intervienen en su funcionamiento. Es 
por ello que es importante examinar los intereses de los ac-
tores en los ámbitos de negociación y creación de alianzas 
con actores afines a sus objetivos. A continuación, se hace 
una rápida descripción y análisis de algunos de esos actores 
clave en el proceso de negociación.

La Asociación de Pequeños Estados Insulares 
(AOSIS)	

En el marco de las negociaciones sobre el nuevo régimen 
internacional del cambio climático que sustituirá al 
Protocolo de Kioto en el año 2020, los pequeños países/


